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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA El APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE 
CULTURA. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJ CUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA. EN LO SUCESIV "LA SECRETARÍA~. REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
VINCULACIÓN CULTURAL, LA LICDA. ESTHER HER ÁNDEZ TORRES, ASISTIDA POR EL 
SUBDIRECTOR DE ÁREA EN LA DIRECCIÓN GENE L DE VINCULACIÓN CULTURAL, EL 
L.C. CLAUDIO AGUILAR NAVA; Y POR LA OTRA. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO. EN LO SUCESIVO uEL ESTADO", A TRAV · s DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA 
CULTIJRA Y L4S ARTES DE H~DALGO. EN ADELA TE "LA !NST!TJJC!ÓN ESTATAL DE 
CULTURA", REPRESENTADO POR LA ENCARGADA EL DESPACHO, LA DRA. LEYZA AÍDA 
FERNÁNDEZ VEGA. CON LA INTERVENCIÓN C NJUNTA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTAD DE HIDALGO, EN ADELANTE "LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS", REPRESENT DA POR SU TITULAR, LA DRA. DELIA 
JESSICA BLANCAS HIDALGO; TODAS DEL PODE EJECUTIVO ESTATAL: A QUIENES 
ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DE OMINARA COMO ~LAS PARTES", 
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS IGUIENTES: 

l. 

1.1 

1.2 

ULA SECRETARÍA~ declara que: 

Es una Dependencia de la Administración Pú' iica Federai Centralizada, en términos 
de los artículos 90 de la Constitución Política e los Estados Unidos Mexicanos, r. 2° 
fracción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la dministración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cult ra: que tiene por objeto ejercer las 
atribuciones para elaborar y conducir la políti nacional en materia de cultura con 
la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las ntidades federativas, los municipios y 
la comunidad cultural. 

La Ley General de Cultura y Derechos Cultural s establece en sus artículos 4 y 9. que 
para su cumplimiento la Secretaría de Cul ra conducirá la política nacional en 
materia de cultura, para lo cual celebrará acuerdos de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administrac • n Pública Federal, de las Entidadf¡s ~ 
Federativas y con los Municipios y Alcaldías e la Ciudad de México y que to 
persona ejercerá sus derechos culturales a títul individual o colectivo sin menosca o 
de origen étnico o nacional, género, eda , discapacidades. condición soc l. 
condiciones de salud, religión. opiniones, prefer ncias sexuales, estado civil o cualqui_ 
otro y destaca en su numeral 11 apartado V los derechos culturales de las y los 
habitantes, entre ellos el participar de mane activa y creativa en la cultura desde 
una perspectiva de género, igualdad y no disc ·minación. 
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1.3 la licda. Esther Hemández Torres. en su caráct r de Directora General en la Dirección 
General de Vinculación Cultural, de co formidad con la Constancia de 
Nombramiento de Alta de fecha 6 de enero de 2021 con efectos desde el 01 de enero 
de 2.021 hasta el 31 de marzo de 202.1. autoriza -a a su favor por el Lk. O mar Monroy 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Administra ión y Finanzas de "LA SECRETARÍA", 
cuenta con las facultades necesarias para susc bir el presente instrumento con base 
en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, de Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura: facultades que a la fecha no le ha sido revocadas o limitadas en forma 
.!:llr.tiJ~ 
-·::::~-··-· 

1.4 El LC. Claudia Aguilar Nava, acredita su ca cter de Subdirector de Área en la 
Dirección General de Vinculación Cultural. d conformidad con la Constancia de 
Nombramiento de Alta de fecha 6 de enero de 021 con efectos desde el 01 de enero 
de 2021 al 31 de marzo de 2021. autorizada a su favor por el Lic. Ornar Monroy 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Administrac ón y Finanzas de "LA SECRETARiA". 

1.5 Con el objeto de Contribuir al ejercicio de los derechos culturales de la población 
mediante un mayor acceso a la oferta cultural y a ampliación de su cobertura, a través 
de proyectos culturales coordinados por las nstituciones Estatales de Cultura, la 
Di;ec-ción Cenera~ de '/tncula'-;~ •• Cu1tuía~ en el ma.co ·del Apvyo a 1nstittAcione'S 
Estatales de Cultura "AIEC", emitió la la Co vocatoria para el otorgamiento de 
subsidios a las Instituciones Estatales de Cultu , en adelante "LA CONVOCATORIA" 
ia cual tiene como objetivo fundamental e nvocar a presentar proyectos que 
contribuyan al ejercicio de los derechos cult rales de la población, mediante un 
mayor acceso a la oferta cultural y la ampliació de la cobertura. 

1.6 

1.7 

!.8 

"LA CONVOCATORIA" a que se refiere el p nto que antecede, está dirigida a 
beneficiar a las Instituciones Estatales de Cult ra, de tal manera que cuenten con 
recursos para la realización de proyectos cultur les, que beneficien a la población en 
general. Este Convenio hace suyas, las bases e participación, a efecto de darle el 
cumplimiento obíigatorio. 

El presente Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de 
Vinculación Cultural, unidad administrativa responsable de la ejecución y 
cumplimiento de este Convenio, y que señala omo su domicilio para los efectos a 
que baya lugar, eJ .inmuebJe ubkado .en Av. P eo de .la .Reforma No_ 175, P.isos 6 y 7, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C. . 06500, Ciudad de México. 

Los aspectos técnicos y financieros expre-sado en e! presente instrumento fueroo'1 
revisados, autorizados y remitidos por la Direcció General de Vinculación Cultural; p 
lo que hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unid 

de Asuntos Juridicos de "LAs~ A~ÍA". A j¿ . 
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1!. Declara "L~ INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTU ./l.", que: 

11.1 Es un Organismo Descentralizado de la Admin stración Pública Estatal del Estado de 
Hidaigo, con personaTidad juridlca y patrimonio propios, sectorizado a i a secretaña de 
Cultura del Estado de Hidalgo; y tiene por objeto: crear, desarrollar, promover, 
preservar, difundir e investigar las diversas ma ifestaciones culturales, artísticas y del 
patrimonio cultural de la Entidad, así como aq ellas de carácter nacional y universal, 
como medios para fortalecer la identidad cul ral de los hidalguenses y acrecentar 
!os \.taJor.es humanos, en t-é-!':m!.nos de ~os .arf u~os 1 y 4 de! Decreto que ~furma 
diversas disposiciones del Decreto que creó a Consejo Estatal para la Cultura y las 
Artes de Hidalgo, publicado el18 tle enero del 021 en el Periódico Oficial del Estado 
de Hldalgo. 

11.2 La Dra. Leyza Aída Femández Vega , en su ca cter de Encargada del Despacho de 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 01 de marzo de 2021, xpedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, Licdo. O ar Fayad Meneses, y cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para obli arse en los términos del presente 
Convenio, de conformidad con lo estipulado e los artículos S, fracción JI, 11, fracciones 

11.3 

111. 

iii.i 

111.2 

:, 1t x::x y xx:v, del Cccieto qu-e creó al Consej -Es""..ata{ para la Cu~tuia y 1as Artes de 
Hidalgo, publicado el 18 de enero del 2021 n el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyen es número CEC991004QX8, y señala 
para los efectos del presente Convenio como u domicilio legal el ubicado en Calle 
Plaza Juárez S/N, Colonia Centro, Pachuca de oto, Hidalgo, C.P. 42000. 

Declara "LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBL CAS", que: 

Es una Dependencia dei Poder Ejecutivo dei E tado de i-iidaigo, y tiene a su cargo ias 
atribuciones, facultades y el despacho de los asuntos que expresamente le 
encomienda el Artículo 25 de la Ley Orgánica d la Administración Pública del Estado 
de Hidalgo y las demás Leyes. Reglamentos, D cretas. Convenios de Colaboración y 
Coordinación en Materia Fiscal Administrativa Acuerdos y otras disposiciones que 
expida el Ejecutivo de.l Estado; de confonnida con Jos artículos 1, 3, p.r:imer párrafo, 
13, fracción 11, y 25 de la Ley Orgánica de la Ad inistración Pública para el Estado de 
Hidalgo y 2 del Reglamento Interior de la Secr taría de Finanzas Públicas. 

La Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, en su carácter de Secretaria de Finanza~ 
Públicas, acredita su personalidad con el no bramiento de fecha 02 de enero d 
2017, expedido a su favor por el Gobernador onstitucional del Estado de Hidalg 
Licdo. O mar Fayad Meneses, y cuenta con las cultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Conve to, de conformidad con lo e' ulado \ \ _ 

cJ . ~ 3y 
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en los artículos 19 y 21 de la Ley Orgánica de !a .dministración Pública para el Estado 
de Hidalgo, 11 y 14, fracción XXXVIII, del Reg amento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Públicas. 

111.3 El Gobierno del Estado de Hidalgo cuenta co Registro Federal de Contribuyentes 
número GEH690116NV7, y señala para los efe tos del presente Convenio como su 
domicilio legal el ubicado en Calle Plaza Juárez S/N, Colonia Centro, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, C.P. 42000. 

IV. Declaran "LAS PARTES" que: 

IV.l Se reconocen mutuamente la pe;sonalida con la que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

IV2 Reconocen y aceptan el contenido de las R las de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el Ejercicio Fiscal 202 , publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el31 de diciembre del2020. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" 
~--•.=-~- ..- .·- - ---·--:...;._- ..-t.- ....,_-~·~--..- -..~.J....J.t-.-- &- -·~lat= a- ~~IL..f! .t,.a..,.,.ISTtliTI~ -!-rJ,Ñ,.,.• rs-:r, fl.T,.!_J._ 1 Ca ti\., e' •• Uta afJVII.CI\.,IVII UC 1 C\.,UI.:>V.:> fJUUII\.,V.:l IC - -- , , -- - &:. , , " , 

DE CULTURA" por conducto de ULA SECRET 
base en la disponibilidad presupuestaria 
SECRETARÍA", para ei Ejercicio Fiscal 2021, 
presupuesta!: 

PARTIDA ESTAD 

V. FUNDAMENTO LEGAL 

RÍA DE FINANZAS PÚBLICAS", con 
e los recursos aprobados a "LA 
con cargo a ia siguiente partida 

NOMBRE DEL ESTADO 
HJDAlGO 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los a ículos 2°, 3°, 9°, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 
de Planeación: l. 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Fed ral de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 174 al 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; l o y demás aplic bies del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisc 1 2021; y demás aplicables de la Ltoe 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ión Pública; Reglas de Operación d 
..1':\.--~- ..-1.- .A .-,- .. ~-- J- r .... J""··-- .--.- .-.1 .e;_-., · .:.- .c.:.---.1 ~.J":\ "':) :'1 ~ .. ,......l.-.- .:V.. A;,..-..... ~..:--
,-,v~•a•••a UC r\tJV.,YV..> Q IQ '-"UI~UICI t-'QICI Cl yct\,.o.l IV 1 1.:)\wQI ¿.V"'-11 :J UC:IIIQ.:) Ul;)t-'\J.;:)I ..... IVIIC -

legales, aplicables y concordantes que conform a derecho procedan; "LAS PARTES" 
sujetan sus compromisos y suscriben el present Convenio al tenor de las siguientes: 

O · 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice 
una transferencia de recursos públicos federales al obierno del Estado de Hidalgo, por 
conducto de "LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLI AS", por la cantidad $1,037,810.00 (UN 
MILLÓN TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ ESOS 00/100 M.N.l contra la entrega 
.de! -com~?rMar.!te of.1.da~ .cor.r-espondlente, ~os CJ. . .:!-:!~ s .debeé·!1 ser destffiados ünka y 
exclusivamente para llevar a cabo el proyecto e ltural aprobado con base en "LA 
CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

No 
1.-

Pro ecto 
Apoyos solidarios para la reactivación cultu 
2021 

Monto 
$1,037,810.00 

OTAL $1,037,810.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. la cantid d mencionada en la cláusula anterior 
será proporcionada en una soia exhibición, previo regi tro que haga ''lA SECRETARÍA" áe ía 
cuenta bancaria que se refiere en el inciso b) de la láusula Tercera de este Convenio, al 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria 
Única que maneja la Tesorería de la Federación (TES FEl dentro de los ciento veinte días 
posteriores a la fecha del presente Convenio. la ual deberá ser destinada única y 
J?xdusivamente para cy.1e 'L.A.~N-ST~TIJOÓN ESTATAl E CULTURA" t!eve .a .cabo -eJ proy-ecto 
cultural en referencia. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA INSTITUCIÓN EST TAL DE CULTURA". "LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA" en cumplimiento de la Cláus la Primera de este Convenio se obliga 
a lo siguiente: 

a) Entregar por el proyecto a la Dirección Gene 1 de Vinculación Cultural el formato 
denominado "Detalle del Proyecto Cultural" e n la siguiente información: Entidad; 
institución estatal de cultura; nombre del proyec o; enlace institucional designado por 
!a '-EC; ~spcn-sabl~ -o-pa:gtivc ~ pro:,~cto; ·Hnea t-emática; tipc ds pro~-'@ctc; 
antecedentes; justificación; objetivos general y específicos; periodo de realización; 
metas; descripción; cronograma; población obje ivo; número estimado de personas~ 
atender de manera directa; beneficio social el proyecto; resumen presupuesta!· 
presupuesto desglosado; acciones de seguimien o y acciones de evaluación los cual s 
obrarán bajo la custodia de dicha Unidad Admi istrativa. 

b) Gestionar ante "LA SECRETARÍA DE FINANZAS ÚBLICAS", del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, una cuenta bancaria productiva es ecífica, que permita la identi/ió~y . 

¿;; . ¿;r S 
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de los recursos para efectos de la administra ión. comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto a que se refiere la Clá sula Primera. 

e) Destinar ios recursos y rendimientos que estos eneren. única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláu ula Primera del presente Convenio y 
de conformidad al Formato de Detalle de Pro cto Cultural previamente autorizado 
por la Dirección General de Vinculación Cultural 

rH í:.c:u~t-inn:u ::ant-t:o "1 11 c:l=rOI=T/l.OÍ/1 n1= I=II\J/11\17AC: ot'tRttrll.C:" rft:ol í:nhit:ornn rft:ol l=r:t-::arfn 
-~ ----·-··-· -··-- _... . ___ ... _ ............. -- ...... ···-· ·-. ---·-· ·-, --· - --·-·· ·- --· ------

de Hidalgo. la expedición del comprobante o cial correspondiente, a favor de "LA 
SECRETARÍA", por la cantidad entregada. 

e) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar. remitir a "LA 
SECRETARÍA" los informes trimestrales del pro cto señalado en la Cláusula Primera 
del presente Convenio. Dichos informes se pre ntarán bajo protesta de decir verdad, 
con la firma autógrafa del titularde ·LA INSTITU_ IÓN ESTATAL DE CULTURA" y de dos 
testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable del área 
administrativa de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL O CULTURA". 

4:\ 1 -- :-"-~- -- ...1-1--~.:.- _. ___ ..;!-:~ ·-- __ .. :. ~ .... _.__ ~--•: __ _.__ • • ·-- --~--·----
1 } LV.::t 1111\JIIIIC:.;, U.:;"tJIC'IQII \.,n::~l l t..lll 10.;11 Q\.o\.IVIU UC:.;:)l ICQIILQUQ.3 Y IQ.::t C::IV~Q\...IVI IC.;, 

g) 

correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA". con el 
fin de observar su correcta aplicación. 

Resguardar la documentación original compro 
recursos. materia del presente Convenio. con el 
de los órganos de fiscalización competentes, 
generales aplicables. 

toria del ejercicio y aplicación de los 
bjeto de atender los requerimientos 
de acuerdo con las disposiciones 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA". y otorgare las facilidades que requiera. por 
conducto de la Dirección General de Vinculació Cultural, con el propósito de llevar a 
cabo ei controi y seguimiento para ei cumpiimie to dei presente Convenio. Asimismo, 
brindar las facilidades en caso de que se requi ra realizar inspecciones físicas en el 
lugar en donde se desarrolla el proyecto cultural. 

i) En caso de existir recursos públicos federales a 31 de diciembre del 2021, deberán 
reintegrarse junto con los rendimientos que se h bieren generado para su entero a la 
Tesorería de la Federación (TESOFEl a través d "LA SECRETARÍA", de conformidad 
con lo establecido en el artículo 176 del Reglam nto de la Ley Federal de Presupuesto~ 
y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. WLA INSTITUCIÓN E ATAL DE CULTURA", acepta que los 
recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio 

quedarán bajo su absoluta responsabilidao~ica administrativa, y no e~ció: j). 
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labora! a!guna entre éstos y "LA SECRETARÍA". por lo que en ningún caso se considerará a 
"LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

QUINTA.- SEGUIMIENTO. "LA SECRETARÍA", designa omo responsable de dar seguimiento 
al cumplimiento estricto del presente Convenio a a Dirección General de Vinculación 
Cultural. 

Por su parte. "LA. !NST!TIJC!ÓN ESTATAL DE CULTU .A" nombra como responsable a su 
titular, en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio 
del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y 
asegurar que se cumplan los compromisos contraído . 

SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El ontrol, vigilancia y fiscalización de los 
recursos públicos federales que se otorgan con m tivo de la celebración del presente 
Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
: lacendaria, su Reg:amento y :a t.ey de FiscaHzac ón y ~endk:ión de Cuentas de :a 
Federación. así como de las demás disposiciones gen rales aplicables. 

SÉPTIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de as obligaciones mencionadas en la 
cláusula anterior. "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", deberá entregar a "LA 
SECRETARÍA" un informe final con la información d 1 proyecto cultural realizado, mismo 
que deberá de entregarse a más tardar 15 días hábil s posteriores a su conclusión. Dicho 
informe se presentará bajo protesta de decir verdad, e n la firma autógrafa del titular de "LA 
INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" y de dos testigo, preferentemente, el responsable del 
proyecto y el responsable del área administrativa de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CüL Tüt<A -. Ei informe deberá describir ias activi • ades reaiizadas y ias erogaciones 
correspondientes, en los formatos que para ello estab ezca "LA SECRETARÍA", con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. "LAS PARTES convienen que, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción 11 inciso al del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, y a lo e blecido en las Reglas de Operación 
para el Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, tod !a papelería, documentadón oficitja , 
así como la publicidad y promoción relacionada con é e, deberá incluir la siguiente leyenda: 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido · olítico. Queda prohibido el uso pa 

fines distintos a los establecidos en el pü •:· / 
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NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. Con el prop sito de dar cumplimiento con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, s Reglamento y en el Acuerdo por lo 
que se establecen los lineamientos para la promoci · n y operación de la Contraloría Social 
en tos Programas Federaies de Desarrollo Sociai. ubiicado en el Diario Oficiai de ta 
Federación el28 de octubre de 2016 y los documento de Contraloría Social autorizados por 
la Secretaría de la Función Pública, "LA INSTITUCIÓ ESTATAL DE CULTURA" se obliga a 
promover la participación de la población benefi iaria a través de la realización de 
actividades de promoción. capacitación e integració del Comité de Contraloría Social. y a 
.-.onict.-~.- In rn.-.-.oc:nnnni.ont-.o on .ol C:ic:t-.oi"Y\~ l,.,fn.-I"Y\::r-t-ir no rnnt-.-::.ln.-!~ C:nri:::¡l lC:IrC:\ ·-;::)·- .... ·-· ·- --··--.--··-·-··-- -·· -· -·---···- ····-····-··- -- --··-·-·-··- ---·-· \----,. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. "LAS PARTES" que cualquier adición o 
modificación al presente Convenio. se hará de co':'Jún acuerdo por escrito mediante la 
formalización del Instrumento Jurídico correspondí nte, con apego a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas modificaciones y las o ligaciones de los signatarios surtirán 
efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA 
PR:~.1ERA.- \/:CE~~C:A. La ~vigencia del p;cse¡¡te Conv nio ;r.iciaiá .sus efectos a pait¡¡ de :a 
fecha de su suscripción y hasta la total conclusión d 1 proyecto cultural mencionado en la 
Cláusula Primera, la cual no podrá exceder del día 31 e diciembre de 2021. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del oto amiento de los recursos, la cual no 
podrá exceder del 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento p rparte de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA" al contenido de las cláusulas previstas n el presente Convenio~ será moti\U 
áe su rescisión y áe ia áevoiución áe ia cantiáaá tran riáa por "LA SECRETARiA-; así como 
de los rendimientos que se hubieren generado. 

DÉCIMA 
TERCERA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convie en que el presente Instrumento es 
producto de la buena fe, por lo que toda duda o difer ncia en opinión de la interpretación, 
formalización o cumplimiento, será resuelta de comú acuerdo por "LAS PARTES". 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS P RTES" convienen en someterse a{ja 
jurisdicción_ de los Tribunales Federales competentes e la Ciudad de México, por lo que" 
INSTITUCION ESTATAL DE CULTURA" renuncia al ero que pudiera corresponderte e 

razón de su nacionalidad o domicilio preseo fu.I!Jr . ~ 85;¿ . 



SCíüGVCíCCOOR üíüü2i 4Í2i 

El presente Convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y 
consecuencias legales, lo firman en 7 ejemplares en la Ciudad de México, el día 30 de marzo 
de ZOZl 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA GENERAL EN LA 

D!RECC!ÓN GENER.A.L DE V!NCULA.C!ÓN 
CULTURAL 

~ LICDA. E 

EL SUBDIR~OR 
DE ÁREA EN LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE VINCULACiÓN CüLTU AL 

L.C. CLAUDIOAGUILAR NAVA 

"POR EL ESTADO~ 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 

C RÍA DE FINANZAS 
LICAS" LA SECRETARIA DE 

NZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

~ -
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